
 
 

 

 

 

      SERVICIO DE SALUD MAULE  
DEPTO. APS. PROGRAMAS Y CICLO VITAL 

             GSG/JVD/AVV 

 
 

CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL 
 

En Talca a 13 de abril de 2021 entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de derecho público, 
domiciliado en calle 1 Norte Nº 963, 4to piso Edificio Centro 2000 Talca, representado por su Director 

Dr. LUIS JAIME GAETE, Médico, RUT Nº 6.589.506-4, del mismo domicilio, o quien legalmente lo 
reemplace, en adelante el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de VILLA ALEGRE, persona jurídica 
de derecho público domiciliado en Avenida España N°196, Villa Alegre, representada por su Alcalde 
Don ARTURO  PALMA VILCHES, Técnico Paramédico, RUT. Nº 8.090.604-8, de ese mismo domicilio, 
o quien legalmente lo reemplace, en adelante la “Municipalidad”, se ha acordado celebrar un 
convenio, que consta de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: 
El artículo 49 de la Ley Nº 19.378 “Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal” establece que 
cada entidad de salud municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se determinará 
anualmente mediante decreto fundado del Ministerio de Salud. 
 
El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipales de atención 

primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio 
de Salud.  Además agrega que en caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan 
con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, 
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49. 
 
SEGUNDA: 
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 

Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del 
Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención 
Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el 
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa “ODONTOLÓGICO INTEGRAL”. 
 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta Nº 101 de fecha 02 de febrero del 2021 

y modificada por Resolución Exenta Nº 225 de fecha 17 de febrero del 2021 y, los recursos son 
aprobados por la Resolución Exenta Nº 208 de fecha 16 de febrero del 2021 todas del Ministerio de 
Salud, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. 
 
TERCERA: 
El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos 

destinados a financiar los siguientes componentes del Programa “ODONTOLOGICO INTEGRAL”. 

 
Este programa busca dar solución a los problemas de salud bucales que afectan a hombres y mujeres 
mayores de 20 años, estudiantes de enseñanza media y personas con dependencia severa, mediante 
atención odontológica integral que considera actividades de promoción, prevención y acciones 
recuperativas y/o de rehabilitación protésica, según los grupos definidos. 
 
Componentes: 

 
Los cuatro componentes del programa pueden incluir, según necesidad local, la contratación de 
recurso humano odontológico, personal de apoyo para el mismo, compra de insumos, materiales e 
instrumental para apoyar el logro de las metas establecidas. 
 
Para resguardar la calidad y seguridad asistencial para los usuarios, los profesionales y técnicos que 

ejecuten este programa, deben cumplir con el registro nacional de prestadores individuales de la 
Superintendencia de Salud. 
 
A los componentes Hombres de escasos recursos y Más Sonrisas para Chile sólo podrán acceder los 
usuarios que, en los 3 años anteriores, no hayan sido beneficiarios de las estrategias de dichos 

componentes. 
 

Componente 1: Hombres de Escasos Recursos 

Estrategia: Atención odontológica Integral de hombres de escasos recursos mayores 
de 20 años.  

       Esto es otorgar atención odontológica a hombres priorizados; especialmente 
vulnerables, con alto daño por caries, enfermedad periodontal y/o desdentamiento. 
De estas atenciones al menos el 60% debe incluir rehabilitación protésica. 

  



 
 
      Componente 2: Más Sonrisas para Chile. 
 

Estrategia: Atención odontológica Integral de mujeres mayores de 20 años.  

       Esto es otorgar atención odontológica a mujeres priorizadas; especialmente 
vulnerables, con alto daño por caries, enfermedad periodontal y/o desdentamiento. 

De estas atenciones al menos el 60% debe incluir rehabilitación protésica. 
 

Componente 3: Atención Odontológica Integral a Estudiantes de enseñanza 
media y/o su equivalente.  
 
Estrategia: Alta odontológica integral a estudiantes de enseñanza media y/o su 

equivalente, en establecimientos de APS y en establecimientos educacionales a través de 
dispositivos portátiles, unidades dentales móviles y/o box al interior del establecimiento. 
 
Componente 4: Atención Odontológica Domiciliaria. 
Estrategia: Alta odontológica a beneficiarios del “Programa de Atención domiciliaria a 
personas con dependencia severa” en coordinación con la red de salud y la red 
intersectorial de servicios. 

 
 

PRODUCTOS ESPERADOS  
 

 Altas odontológicas integrales para hombres de escasos recursos con alta carga de 

enfermedad oral y/o que requiera prótesis. 

 Altas odontológicas integrales en mujeres beneficiarias Más Sonrisas para Chile con alta carga 

de enfermedad oral y/o que requiera prótesis. 

 Alta odontológica Integral en estudiantes de enseñanza media y/o su equivalente 

 Alta odontológica en beneficiarios del “Programa de Atención domiciliaria a personas con 

dependencia severa”. 

 
CUARTA: 

Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio, 
conviene en asignar a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación del último acto 
administrativo, la suma de $ 52.143.775, para alcanzar el propósito y cumplimiento de los 
componentes señalados en la cláusula anterior. 
 
QUINTA: 
La Municipalidad de Villa Alegre se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los 

siguientes componentes y metas definidas en planilla de distribución 2021 de Programas 

Odontológicos, Minsal. 
 
 

1 
COMPONENTE 1: 
Hombres de Escasos Recursos 

Atención odontológica integral 
para hombres de escasos recursos 
mayores de 20 años (Valor Ref. 
$187.384). 

30 $    5.621.520 

2 
COMPONENTE 2: 
Mas Sonrisas para Chile 

Atención odontológica integral 
para mujeres de 20 años y más 
(Valor Ref. $187.384) 

218 $    40.849.712 

3 

COMPONENTE 3:  
Atención Odontológica Integral a 
Estudiantes que cursen enseñanza 
media y/o su equivalente 

Alta odontológica integral a 
estudiantes que cursen enseñanza 
media y/o su equivalente (Valor 
Ref. $58.301) 

43 $    2.506.943 

4 

COMPONENTE 4.  
Atención odontológica Integral a 
beneficiarios del “Programa de 
Atención domiciliaria a personas con 
dependencia severa” 

Alta odontológica a beneficiarios 
del “Programa de Atención 
domiciliaria a personas con 
dependencia severa (Valor Ref. 
$63.312) 

50 $    3.165.600 

TOTAL PROGRAMA ($) $  52.143.775 

 
  



 
 
MONITOREO Y EVALUACIÓN  
El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes 
componentes del programa, con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad. 

A continuación de acuerdo a la Tabla, se definen las metas para cada componente 
 

* No aplica evaluación en el primer corte. 

 
 
SEXTA: 
Habiéndose cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles producto 
de una eficiente gestión, estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes definidos en el 
programa, según las necesidades de la comuna, previa autorización del referente técnico del Servicio 

de Salud Maule. 
 
SÉPTIMA: 

Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1ª cuota contra total 
tramitación del último acto administrativo y la 2ª cuota en el mes de octubre de acuerdo a los 
resultados de la evaluación del Programa y la respectiva rendición de cuenta mensual al 
Departamento de Finanzas del Servicio.  

 
La primera evaluación se efectuará con corte al 31 agosto del año en curso. De acuerdo con 
los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en 
el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 50%, de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

Componente Estrategia Indicador Meta 

anual 

Peso 

Relativo 

en 

Compone

nte 

Peso 

Relativo 

en 

Program

a 

1. Hombres de 

Escasos 

Recursos. 

Atención 

odontológica Integral 

de hombres de 

escasos recursos 

mayores de 20 años. 

De estas atenciones 

al menos el 60% 

debe incluir 

rehabilitación 

protésica. 

(Nº total de altas 
odontológicas  integrales en 
hombres de escasos recursos / 
Nº total de altas odontológicas 

integrales HER 
comprometidas) x 100 

100% 100% 30% 

2.- Más Sonrisas 

para Chile 

 

Atención 

odontológica Integral 

de mujeres mayores 

de 20 años. De estas 

atenciones al menos 

el 60% debe incluir 

rehabilitación 

protésica. 

(Nº total de altas 
odontológicas  integrales Más 
Sonrisas para Chile / Nº total de 
altas odontológicas integrales 
Más Sonrisas para Chile 
comprometidas)  x 100 

100% 100% 30% 

3.-  Atención 
Odontológica 
Integral a 
estudiantes de 
enseñanza media 
y/o su 
equivalente. 

Alta odontológica 
integral a estudiantes 
de enseñanza media 
y/o su equivalente 

Nº total de altas odontológicas 
integrales en  estudiantes de 
enseñanza media y/o su 
equivalente realizadas / Nº total 
de  Altas odontológicas 
integrales  en  estudiantes de  
enseñanza media y/o su 
equivalente  comprometidas) x 
100 

100% 100% 30% 

4.  Atención 
odontológica 
Integral a 
beneficiarios del 
“Programa de 
Atención 
domiciliaria a 
personas con 
dependencia 
severa”  

Alta odontológica a  
beneficiarios del 
“Programa de 

Atención domiciliaria 
a personas con 

dependencia severa” 

Nº total de altas odontológicas  
a beneficiarios del “Programa de 
Atención domiciliaria a personas 
con dependencia severa”/ Nº 
total de  altas odontológicas a 
beneficiarios del “Programa de 
Atención domiciliaria a personas 
con dependencia severa”  
comprometidas) x 100 

100% 100% 10% 

TOTAL 100% 



 

Porcentaje cumplimiento 
global del Programa 

Porcentaje de Descuento 
de recursos 2º cuota del 

30% 

50% 0% 

Entre 40 y 49,99 % 25% 

Entre 30 y 39,99 % 50% 

Entre 25 y 29,99 % 75% 

Menos de 25% 100% 

 

El incumplimiento de las metas comprometidas dará lugar a la reliquidación del Programa. 
 
Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la comuna 
podrá solicitar la no aplicación de la reliquidación ante el Servicio de Salud, adjuntando los 
antecedentes que respalden su solicitud y un Plan de Trabajo que incluya un cronograma para el 
cumplimiento de las metas. El Servicio de Salud analizará la petición y la remitirá al Ministerio de 

Salud, de ser procedente, que resolverá la petición. 
 
No obstante, lo anterior, el Servicio de Salud deberá realizar la evaluación del Programa al 31 de 
diciembre del año respectivo y las comunas estarán obligadas a rendir cuenta financiera y evaluar las 
metas al final del período, tal como se detalla en la Circular N° 29/2016 del Ministerio de Hacienda. 
 
El no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de 

recursos para el año siguiente, según exista continuidad del presente programa. 

Los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y establecimientos 
que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reasignados por el Servicio de 
Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del año en 
curso, en el mismo Programa. 
 
Cabe hacer presente que, en el subtítulo de gasto N° 24, la aplicación de lo señalado en cuanto al 

número de cuotas y reliquidación de ellas, se exceptúa solo para los recursos destinados al 
equipamiento y/o habilitación de los boxes dentales, los cuales se pagarán en una cuota, contra la 
total tramitación del acto aprobatorio y no serán objeto de reliquidación.  
Estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución Nº 30 de 2015, 
de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los 
recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

 
La estrategia considera todos los insumos para realizar la actividad. En el caso de existir recursos 
disponibles, la comuna podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorización para la 
mantención y/o reposición de instrumental y/o equipamiento odontológico utilizado en dicha 
estrategia, adjuntando todos los antecedentes necesarios que avalan esta solicitud.  
 
La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre, fecha en que el Programa 

deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas. 
 
Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por 
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una estrategia 
no aplique, se deberán reponderar la que sí aplique proporcionalmente al peso relativo original, con 
la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa. 
 

Los Servicios de Salud deberán realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la ejecución del 
presente programa, estableciendo los compromisos para mejorar las áreas necesarias; todo ello 
independientemente de acciones específicas que corresponde a los Departamentos de Auditoría. 
 
Para  el  proceso  de  evaluación  de las metas comprometidas para el año 2021, se deberá considerar 
el contexto sanitario que vive nuestro país, producto de la declaración de alerta sanitaria para 

enfrentar la amenaza a la salud pública producida por la propagación del Covid-19, dispuesta por el 
decreto supremo Nº 4, de 2020, modificado por los decretos Nº 6, 10 y 18 de 2020, del Ministerio de 
Salud, y la declaración el estado  de  excepción  constitucional  de  catástrofe,  por  calamidad  pública,  
que  se  mantiene  a  la fecha en todo el territorio nacional, dispuesta por el decreto supremo Nº 104, 
de 18 de marzo de 2020,  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  modificado por el 
decreto supremo Nº 203 de 12 de mayo de 2020, prorrogado  por  decreto supremo Nº 269, de 12 
de junio de 2020, y decreto supremo Nº 400 de 10 de septiembre de 2020, todos del mismo origen. 

 
INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1. Cumplimiento del Objetivo Específico Nº1: 
 

 Indicador: Altas integrales en Hombres de Escasos Recursos con alta carga de 
enfermedad oral y/o que requiera prótesis. 

 

- Fórmula de cálculo: (Nº total de altas odontológicas integrales en hombres de 
escasos recursos / Nº total de altas odontológicas integrales en hombres de 
escasos recursos comprometidas) x 100 

  



 
 
- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas 

odontológicos. 
 

2. Cumplimiento del Objetivo Específico N°2:  
 

Indicador: Altas odontológicas integrales Más Sonrisas para Chile con alta carga de 
enfermedad oral y/o que requiera prótesis. 
 

- Fórmula de cálculo: (Nº total de altas odontológicas integrales Más Sonrisas para 
Chile/ Nº total de altas integrales Más Sonrisas para Chile comprometidas) x 100 
 

- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas 
odontológicos. 

 
 

3. Cumplimiento del Objetivo Específico Nº 4: 
Indicador: Atención Odontológica Integral a estudiantes de enseñanza media y/o su 
equivalente 

 
- Fórmula de cálculo: (Nº total de altas odontológicas integrales en estudiantes de 

enseñanza media y/o su equivalente realizadas / Nº total de Altas odontológicas 
integrales en estudiantes de enseñanza media y/o su equivalente comprometidas) 
x 100 

 
- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas 

odontológicos 
 

4. Cumplimiento del Objetivo Específico Nº 5: 

Indicador: Atención odontológica Integral a beneficiarios del “Programa de Atención 

domiciliaria a personas con dependencia severa”  

 

- Fórmula de cálculo: (Nº total de altas odontológicas a beneficiarios del 

Programa de Atención domiciliaria a personas con dependencia severa/ Nº total 

de altas odontológicas a beneficiarios del Programa de Atención domiciliaria a 

personas con dependencia severa comprometidas) x 100 

- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas 

odontológicos. 

 

Con el fin de incorporar el enfoque de género en nuestra atención odontológica y poder monitorearlo 
de manera objetiva, para el año 2021 se incorporará al Programa Odontológico Integral el siguiente 

indicador de género: 
 
Indicador: Porcentaje de mujeres con alta odontológica del Programa Odontológico 
Integral 

- Fórmula de cálculo: (Nº total de altas odontológicas a beneficiarias del 

Odontológico Integral/ Nº total de altas odontológicas del Programa Odontológico 

Integral comprometidas) x 100 

- Medio de verificación: REM / Planilla de distribución de metas programas 
odontológicos. 

 
OCTAVA: 
El Servicio, requerirá de la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa 
y sus componentes especificados en las cláusulas tercera y quinta de este convenio, con los detalles 
y especificaciones que estime del caso, debiendo efectuar una constante supervisión, control y 
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio, a través de su referente respectivo, deberá impartir 

pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 
 
NOVENA: 

El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados a la Municipalidad, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5º de la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos 
se rigen por las normas establecidas en la Resolución Nº 30 de 2015, de la Contraloría General de la 

República, que dispone la obligación de rendir mensualmente los recursos transferidos, los primeros 
quince días hábiles del mes siguiente al que se reporta, rendición que deberá contar con la aprobación 
del Referente Técnico y Financiero del Servicio. 
 
El Servicio no entregará nuevos fondos, mientras la Municipalidad no haya cumplido con la obligación 
de rendir cuenta mensual de la inversión de los fondos ya concedidos.  
  



 
 
Asimismo, se especifica que por razones de buen servicio, esto es, disminuir la demanda insatisfecha 
en un área sensible como es la atención odontológica de los grupos más vulnerables en la red primaria 
de salud, y por tratarse el Programa “ODONTOLÓGICO INTEGRAL”, de un programa de continuidad 

en el sentido que se desarrolla durante todo el año calendario, se deja establecido que, en la rendición 
de cuenta de los gastos efectuados en este programa, podrá incluirse gastos realizados, en el presente 

año, con anterioridad a la total tramitación del último acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Resolución N° 30 de año 2015 de la Contraloría General de la República. 
 
DÉCIMA: 
Finalizado el período de vigencia del presente convenio, la Municipalidad restituirá a la Tesorería 
General de la Republica, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada, no rendida o 

rechazada del Programa objeto de este instrumento, de acuerdo a lo dispuesto en la ley de 
presupuesto. Para estos efectos, el Departamento de Recursos Financieros del Servicio informará, 
mediante oficio, a la Municipalidad los montos que debe reintegrar correspondientes a las partidas 
señaladas en esta cláusula. La Municipalidad por su parte, deberá enviar a este Servicio, copia del 
comprobante de pago efectuado a la Tesorería General de la República, con la validación respectiva 
una vez que reintegre los fondos. 
 

DÉCIMA PRIMERA: 
El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este convenio se señala. Por 
ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la 
ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante, el que no podrá verse reflejado en las 
rendiciones respectivas. 

 
DÉCIMA SEGUNDA: 

El presente convenio comenzará a regir a partir de la total tramitación del último acto administrativo 
y hasta el 31 de diciembre del año 2021. 
La vigencia del presente convenio; para efectos de ejecución, se extenderá hasta el 31 de diciembre 
del 2021; y solo para efectos de la entrega de la rendición y revisión final, se extenderá hasta los 
primeros quince días hábiles del mes de enero de 2022. 
Sin perjuicio de lo anterior, podrá prorrogarse en forma automática en la medida que el presente 

programa y sus respectivas modificaciones, cuenten con disponibilidad presupuestaria según la Ley 
de Presupuestos del Sector Público del año en curso. Para formalizar esta prórroga, el Servicio deberá 
dictar una resolución en la cual señale las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo. 
En caso que la Municipalidad no esté de acuerdo con esta prórroga automática, podrá manifestarlo 
por escrito, en un plazo de 10 días hábiles contados desde la recepción de la respectiva resolución, 
de lo contrario se entenderá por aceptadas las nuevas condiciones. 
 

DÉCIMA TERCERA: 
El presente convenio sólo podrá ser modificado o revocado por acuerdo de las partes que lo suscriben.  
 
DÉCIMA CUARTA: 

El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio y uno en el de la 
Municipalidad. 
 

DÉCIMA QUINTA: 
La Personería Jurídica de Dr. Luis Jaime Gaete, para representar al Servicio, consta en Decreto Afecto 
N° 57 de fecha 31 de diciembre de 2019 del Ministerio de Salud. La Personería Jurídica de Dr. Arturo 
del Carmen Palma Vilches, para representar a la I. Municipalidad de Villa Alegre, consta en Decreto 
Alcaldicio N° 09 de fecha 06 de enero de 2017. Dichos documentos no se insertan por ser conocidos 
de las partes 
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